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reseñados artículos 38,1, de la Ley de Retorma Universitaria y en
el 4.°. L c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre «<Boletín
Oficial del EstadO) de 26 de octubre), que regula los concursos para la
provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 27, 1. del Reglamento del Consejo de
Universidades.

Madlid. 10 dt: junio de 1992.-E1 Secretario general del Consejo dc
Cniwrsidades, Miguel Angel Quintanilla.

Cnncovado a concurso por Resolución dd Rectorado de b l.:niversi·
dad de Barcelona de 14 de agosto de 1991 (,<Boledn Oticial dd [~taliQ)I

de 2 de septiembre y ((DIario Oficial de la Generalidad de Calaluii.:;m d~

2 de septiembre) una plaza de Catedrático de Escuela Univasilaria, cid
área de conoeimí~nto de «Economía Financiera y Com"b:lid3d»,
número dc orden ..N. l'ódigo A, y no habiéndose formulado prepuesta de
provisión de la plaza por incomparecencia al acto de rresenLaciün dd
único candidato admitido a la plaza,

Este Rectorado ha resuelto declarar concluidu el pfOi.:edimiento y
de:sierta la mencionada plala de Catedrático de Escuela Universilari:l,
del árc3 de conOCImiento de (Economía Financiera y Contabilidad)I.

Barcelona. 16 de Junio de 1992.-El ReclOr en funClones,·--\ntonio
Caparrós

16466 RESOLL'C/O/I/ de JI de JunIO de 1992. del Conseja de
L'nirersidades. por la Que se exime a don IKnacio Duran
Escribano, a don Antonio Ferrando Gurda l' a don José Salí·
cio DÜlZ de /05 requisitos establecidos en él an[clllo, 38, 1,
de la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de I1goSlO. de Relorma
C·lli~'ersiraria. para poder c'oncursar a rla~as de Catcdrdl/
co.~ de Universidad.

16469 Rt:SOLCCIOi'...· de 16 de junio de 1992. de la Cnirersidad
Je Barce/ona, par la que se declara ;inali=ado ci procedi
miento y Jcsierta una pla::a de Catedrdt/ca di' Escuela
l"nirersiraria.

16470
El Consejo de Universidades, en :sesión de la Subcomisión de

Evaluación de II de junio de 1992, y ~n virtud de la comP:etencia que
tiene atribuida por el artículo 14,2,i, de su Reglamento, aprobado por el
Real Decreto 552/1985, de 2 de abril ((Boletín Oficial del Estado>~
det 27), Ypor el acuerdo de la Comisión Académica de 20 de septiembre
de 1991 por el que se integran las Subcomisiones de Profesorado en las
Subcomisiones de Evaluación, acordó eximir a don Ignacio Durán
Escribano, a don Antonio Ferrando García y a don José Salicio Diez en
virtud de sus méritos, de los requisitos para poder concursar a plazas de
Catedráticos de Universidad, establecidos en los reseñados artícu
los 38.1, de la Ley de Reforma Universitaria y en el 4.°, 1, e), del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de
16 de octubre), que regula los concursos para la provisión de plazas de
los Cuerpos Docentes Universitarios.

Lo que se hace publico para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 27,1, del Reglamento del Consejo de
Un ivcrsidades.

Madrid, 11 de junio de 1992.-EI Secretario general del Consejo de
Universidades, Miguel Angel Quintanilla.

RESOLUCIO/V de 16 de junio de 1992. de la ['nil'ersidad
Vacianal de Educación a Distancia, por la que se hace
pública la composición dc las Comisioncs que han de
rcsolw'r los concursos de prQlesorado cotll'ocados por Rcy)
lucidn di' 15 de nm'iembre de 1991 y 14 de enero de 1992.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6.8 del Real Decreto
1417/1986, de 13 de junio, y cumplidos los tramites que establece la
legislación vigente,

Este Rectorado ha resuelto nombrar las Comisiones que habrán de
resoher los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes de Catedráticos de Universidad, Proresores Titulares de
Universidad y Profesores Titulares de Escuela Universitaria, convoca
dos por Resolución de 25 de noviembre de 1991 '1 14 de enero de- 1992,
de la lInin:rsidad Nacional de Educación a DIstancia y que figuran
como anexo en la presente Resolución.

Dichas Comisiones estarán clasificadas en la categoría primera del
anexo Iv' del Real Decreto 236/1988, de 4 de mano.

Contra esta Resolución. los interesados podrán presentar reclama
ción ante cste Rectorado en el plazo de quince días hjbiles ,1 r:ni¡r del
siguiente de su public3ción.

Convocado a concurso por Resolución del Rectorado de la Universi·
dad de Barcelona de 14 de agosto de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre y «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» de
1 de septiembre) una plaza de Titular de Universidad, del área de
conocímiento de «Economía Aplicada». número de orden 27, código A,
y habiendo renunciado a realizar el concurso el único candidato
admitido a la mencionada plaza.

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desierta la mencionada plaza de Titular de Uníversidad, del area de
conocimiento de «Economía Aplicada».

Barcelona, 15 de junio de 1991.-EI Rector, Josep María Bricall i
Masip.

Convocado a concurso por Resolución del Rectorado de la Universi
dad de Barcelona de 14 de agosto de 1991 (<<Boletín Oficial del EswdQ))
dc 1 de septiembre y «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluñ;'h> de
2 de septiembre) una plaia dc TilUlar de Escuela Universitaria. del árca
dC' conocimiento de «Filología Frant'cs¡j)~, nLimero de orden 69. código
A, y no habicndose formulado propuesta de provisión de la planl por la
Comisión correspondiente ya que ninguno de los candidatos no ha sido
valorado ravorablemente, al menos por tres de los miembros de la
Comisión, segun lo que dispone el articulo 11, 2, a), del Real Dccreto
1888/1984. de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento)
de~ierta la mencionada plaza de Titular de Escuda L"niversitaria del
ár~a de conocimiemo de (Filología France:sw·).

Ban:clona, 16 de junio de 1992.-EI RI.'c:or en fl¡neiones, An1onio
Célpnrré:-s.

16467

16468

RESOLUCION de 15 de )unio de 1991. de la l./nirl'rsidud
de Barcelona, por la que se declara jinali=ado el procedi·
miento y desierta una plaza de Titular de Universidad. del
área de conocimiento de 'IEconOIll¡"a Aplicada».

RESOLC'CJO,'Ii de 16 dI' jllnio dI' /99!. de la Cnil'Cfsidad
de Barcelona, por la (jlh' se declara till(liJ;ado el ¡)I"occdi
/luento y desierta I/Ila pl<.'::a de Twl/l1r de Escuela Cflil'crsi
tana.

Madrid. 16 de Junio de 1992.-EI Rector. Mariano Artes (iur,lt?

ANEXO

Cuerpo al que pertenece: Profesores Titulares de L¡nin~rsid,.lll

AREA DE CO!'i()CIMIE"<TO: «TEORíA E HISTORIA DE LA EDUC\C!Ór..:"

Número de·pla:a: 45.1

Titulares:

Presidente: Don Ricardo Marin Ibáñei:, Catedrático y Prol"esor
Eml!'nto de la UnivCfsidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Paciano Fermoso Estebanez, Catedrático de la Univ~r

sidad Autónoma de Barcelona; don José Vicente l\1erino Fernánd..:;:
Proresor tilular de la Universidad Complutense de t\ladrid, y don
ivtanuc! Collado Broncano. Profesor titular de la Universidad de St;'vi!!a.

Vocal Seer~lario: Don Emilio López-Barajas Zayas, Catedr,itico de la
Lniversid3d Na.cional de Educación y Distancia.

Suplentes:

Presidente: Don Jasé ,'"Iaria Quintana Cabanas, Catedr:itico de la
Uni\c:'sldad ~(lcional de Educación a Distancia,

Vocalcs: 00n\1100so Capitán Diaz, Catedrático de 1J Universidad
de \furcia: don Jo~é Maria Domenech Pardo, Profesor tilUlar d,' i:l
L' ni \ ersidad Autónoma de Barcelona, y doña María del Pi Io.r ·\l!1:l.r
MinguL'l. Prol;:sora titular de la Universidad de Valencia.

Vocal Secretario: Don RaJael Gil Colomer, Profesor tiJul,l! de la
L"niwrsid:ld \ím.:ional de Educación y. Distancia.

Cu('rpo al que pertenece: Profesores Titulares de Esclll:üs
V niversitarias

.-\REA DE CONOCIMIENTO: (~FILOSOFiA DEL DERECHO. ;\I<l'<.\l.
y POLIT1CA)~

.\'limCfO de pla:a: 45.2

Titulares:

Presidente: D'~jr. AntonlO Fcrnrindez-Galiano Fernández. CalL',jrjrico
\ Profevil" ErT't:l-il,) de la I:ni\'ersidad Nacional de Educ3,:ióh a
bi<lJlin.:
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Vocales: Don Fernando Fernández·Sa\'Jter Manin. Catedrático de la
l ni\(T"id;:¡d del País Vasco; doña M. Angeles Aparisi Miralles. Prok
...ora tltular de Escuda Universitaria de la Universidad de Valencia. "
-ir',]l Pedro Francisco Gago GuclTcro. ProLsor titular de EscL:l'la
. n!\'cr.<.itaria de la Univcrsidad Complutense de i\1adrid.

Vocal Secretaria: Dona !"Iaria Salud de Gregario Burgos. Profesora
lilU1Jr de Escuela Universitaria de la Uniycrsid:.Jd Nacional de Educ¿¡~
[>Ion a Distancia.

Suplentes:

Presidente: Don Gregario Robles Marchen, CatedrátICO de la lJni·
" LTsldad de Baleares.

Vocales: Don Ignacio Ara Pinilla, Catedrático de la Universidad de
L" Laguna: don Francisco José Conlrcra:. PeJael. Prolcsor titular de
EscudJ Universitaria de la Universidad de Sevill3, y dona Maria Jl)sé
:-a!cón Tella, Profesora titular de Escuela Universitaria de la Univer"i
(l:Ili Complutense de Madrid.

\'ocal Secretariol: Doña Elena Ripollés Serrano del V<llle, Prof<;sora
,¡U lar de Escuela Universitaria de la Universidad Nacion;JI de Educa·

llon a Distancia.

Cuerpo al que pertenece: ProCesores Titulares de llnhersidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «HISTORIA DEL DERECHO
y DE LAS INSTITU<;:IONES»

Ntímero de pla=a: 45.3

Titulares:
Presidente: Don Joaquín, de Azcárraga Serven, Catedrático de la

Universidad Nacional de Educación a Distancia.
Vocales: Don Antonio Pérez Martín, Catedrático de la Universidad

dc Murcia: dún Antonio José Alvarez de Morales y Checa. Profesor
¡ilUlar de la Universidad Autónoma de Madrid. y dona Pilar Garda
írobat. Profesora tItular de la Universidad de Valencia.

\'0(.,11 Secretario: Don Jorge Jcsús Monles Salguero, Profesor titular
de 1[1 Universidad Nat"ional de Educación a Dlstuncia.

Suplentes:

Presidente: Don José Manuel Pérez·Prendes y Muñoz de Arraco,
Caledrátieo de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocales: Don José Martinez Gijón, Catedrático de la Universidad de
Sc\"illa; doña Marta María Lorente Sarinena, Profesora titular de la
Unin:-rsidad Autónoma de Madrid, y doña Alicia Fiestas Loza, Profe·
sora titular de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña Remedios Morán Martín, Profesora titular de
1<1 Universidad Nacional de Educación a Distancia.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: «FJLOSOFiA DEL DERECHO. MORAL
y POLITICA»

Número de plaza: 45.4

Titulares:

Presidente: Don Antonio Femández-Galiano Femández, Catedrático
\' Prof(..~or Emérito de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia. '.

Vocales: Don Alberto Calsamiglia y Blancafort, Catedrático de la
Universidad Pompeu Fabra de Barcelona; don José Antonio Ramos
Pascua. Profesor titular de la Universidad de Salamanca, y don Enrique
Olivas Cabanillas. Profesor titular de la Universidad Complutense de
\-ladrid.

Vocal Secretario: Don Antonio Blanco González, Profesor titular de
la Universidad Nacional de Educación a DistanCia.

Suplentes:

Presidente: Don Gregario Robles Morchón, Catedrático de la Uni·
versidad de Baleares.

Vocales: Don Luis Fernando Prieto Sanchís, Catedrático de la
I,Tniversidad Catellano·Manchega.; don Antonio Ruiz de la Cuesta.
Profesor titular de la Universidad de Sevilla, y don Francisco Javier
Bláquez Ruiz. Profesor titular de la Universidad Pública de Navarra.

Vocal Secretario: Don Gaspar Escalona Martinez, Profesor titular de
la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

AREA DE CONOCtMIENTO: «METODOLOO'A DE LAS CiENCIAS
DEL COMPORTAMIENTO»

Número de plaza: 46. ¡

Titulares:

Presidenta: Doña María Araceli Macía Antón, Catedrática de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

VocaleS: Don José !\1aría Domenech Massons, Catedrático de' la
trnin,'rsidad AUlonoma de Barcelona; dona María Luisa Honrubia
Serrano, Prufesora titular de la Universidad ('entral de Barcelona. ~

dona Emilia l. de la Fuente Solana. Profesora titular de la Univcrsidad
de Granada.

Vocal Secretaria: Doi'la Ana Julia Garriga Trillo. Profesora titular de
la l:ni\'o::r"idad Nacional de Educación a Distancia.

Suplentc~·

Prcsident:: Don Jaime Arnau Gras, Catedrático de la Univcr~idad

el'ntral de Barcelona.
Vocales: Don Manuel Ato Garcia, Catedratico de la Universidad de

Murcia: don CfI.;,¡ino Perez Mdendcz, Profesor titular de la Universidad
de Granada. v don Orfclio Gerard León García, Profesor titular de la
UniH'rsidad .\ulonnma de Madrid.

\\1Cal Sccrctario: Don .lose María Merino Merino, Profesor titular de
la Universidad i\i,h:ional dc Educación a Distancia.

¡Ylimero de pla=a: 46.2
Titulares·

Presidenl3' Dona t\.1aria Aracelia Macía Antón, Catedrática de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don .luan Luis Chorro Gascó. Catedrático de la Univcr~i
dad de Valencia~ don Cristina Pérez Meléndez, Profesor titular de la
Univcrsidad de Granada. y don Manuel González Lorenzo. Profesor
titular de la lJniversidad de Vigo.

Vocal Secretaria: Doña Ana Julia Garriga Trillo. Profesora titular de
la Universidad Nacional de Educación a Dístancia,

Suplente".:

Presidente: Don .Jaime -\rnau Gras, Catedrático de la Universidad
Central de Barcelona.

Vocales: Don Rafael San Manin Castellanos, Catedrático dc la
Cnivcrsidad .Autónoma dc Madrid: don Antonio Solanas Pérez. Profe
sor titular dl' la Universidad Central de Barcelona, y don Constantino
Arce Fernández. ProtCsor titular de la Universidad de Santiago.

Vocal Scnetarin: Don José María Merino Merino. Profesor I¡tular de
la Universidad 1\'.JClunal de Educación a Distancia.

.AREA DE CONOClM,IEKTO: <cDERECHO ROMANO»

Número de plaza: 46.3
Titulares·

Presidente: Don Manuel Jesús García Garrido, Catedrático de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Francisco Javier Parido Serrano, Catedrático de la
Universidad Complulense de Madrid; doña María Victoria Sansón
Rodriguez. Profesora tilular de la Universidad de La. Laguna, y don José
Manuel Blanch Nougues, Profesor titular de la Universidad Complu
tcnse de Madrid.

Vocal Secretario: Don Federico Ramón Femández de Buján Fernán·
dez, Profesor titular de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia.

Suplentes:

Presidente: Don Fernando Reinoso Barbero, Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid.

Vocales: Don Antonio Diaz Bautista, Catedrático de la Universidad
de Murcia; don José M. Sainz Ezquerra Focés, Profesor titular de la
Universidad de La Laguna, y don Luis, Rodríguez Alvarez. Profesor
titular de la Universidad de Oviedo.

Voca.1 Secretario: Don Manuel Amaya Calero, Profesor titular de la
UniverSidad Nacional de Educación a Distancia.

AREA DE CONOCIMIENTO: «DERECHO FINANCIERO y TRIBUTARIO»

N1Ímero de plaza: 46.4
Titulares·

Presidente: Don Rafael Calvo Onega, Catedrático de la Universidad
de Alcalá de Henares.

Vocales: Don Fernando Vicente-ArcheDomingo, Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid; don Salvador Ramirez Gómez,
Profesor titular de.la Universidad de Sevilla, y don Alejo Hemández
Lavado, Profesor Iltular de la Universidad de Extremadura.

Vocal Secretario: Don José Manuel Tejerizo López, Catedrático de la
Universidad de Valladolid.

Suplentes:
Presidente: Don José Luis Muñoz del Castillo, Catedrático de la

Universidad de León.
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Aprobado el Estatuto de la Universidad de Alicante por Decre
to IOi/198S, de 22 de julio (<<Diario Oficial de la Generalidad Valen
Ciana) dc 26 de septiembre l. y de conformIdad con lo dispuesto en el
articulo 33.':: de la Ley 11/1983, de 25 de agosto. y el articulo '::.0, 4. del
Rcal Decreto 188S/1984. de 26 de septiembre.

Este Rcrtorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo l de la presenle Resolución. de acuerdo con las
siguil'ntl's bases:

Pnmera -Dichos concursos se reglran por lo dispuesto en la
Le;. Ir I \')83 de 25 de agosto ((Boleun OfiCial del Estado») de I de
s"pti¡;mbre); Real Decreto 1888/1984, de :!6 de septiembre (~~Boletín

Ofi<.:ial del Estado» de :!6 de octubre); Real Detreto 1427/1986, de 13 de
junio ((Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio): Orden de 28 de
diciembn: de 1984 ((Boletín Oficial del ESlado» de 16 de enero de 19851,
yen lO no prev;slo, por la legislación general de funcionarios civiles del
Estado.

Segunda.-Para ser admitidos'a los citados concursos se requieren lo~
sigUientes requisitos generales:

a) Ser cspanol.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta \' cinco años de edad.
c) No haber sido'separado, mediante expediente disciplinario, del

scrvi(io dd Estado o de la Administración Autónoma, Institucional o
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones publicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a ProfesQr de Universi
dad.

Vocales: Don Juan Perulles Moreno, Catedrático de la Universidad
Central de Barcelona; don Alberto de Rovira Mola. Profesor titular de
la Univcrsidad Central de Barcelona. v don Manuel González Sánchcz.
Profesor titular de la Universidad de ·Salamanca.

Vocal Secretario: Don Eugenio Simón Acosta, Catedrático de la
Universidad Publica de Nav~lffa.

AREA DE CONOCIMIENTO: (~DIDÁCTlCA DE LAS CIE:-JCiAS
EXPERIMENTALEs}~

A'umero de pla=a: 4(i,5

Titulares:

Presidente: Don Antonio María Medina Rivilla. Catedrático de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

VDcales: Don Jesús Manuel Boya y Vegué. Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid; don José Cástor Otero Gutlerrez.
Profesor titular de la Universidad de Alcalá de Henares. y don Francisco
Javier Perales Palacios. Profesor titular de la {,1niversidad de Granada.

Vocal Secretario: Don Carlos Rosales López. CJtedrático de la
Uníversidad de Santiago.

Suplentes:

Presidente: Don José Luis Rodríguez Dieguez. Catedrático de la
IInivcrsidad de Salamanca.

Vocales: Don Juan Javier Díaz Mayans, Catedrático de la Universi
dad de Valencia; doña Teresa Prieto Ruz. Profesora titular de la
Universidad de Málaga, y don Agustín Cervantes Madrid. Profesor
titular de la Universidad de Granada.

Vocal Secretario: Don Luis Miguel Villar Angula. Catedrático de la
Universidad de Granada.

16471 RESOLUCION de 17 de junio de 1992, de fa Cnlrersldad
de Alicante, por la que se mm'oca a concurso /lila p/a::a de
Cuerpos Docentes (.'niversilarúJs.

\

Cuerpo al que pertenece: Catedráticos d~ Vnhersidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «FILOLOGiA GRIEGA»

Número de pJ.:ca: 46.6

Titulares:

Presidente: Don Carlos Garcia Gua!' Catedrático dc la Universidad
COl)1plutcnse de Madrid.

Vocales: Don Manuel García Teijeiro, Catedrático de la Universidad
de Valladolid; don CirIos Míralles Solá. Catedrático de la Universidad
Central de Barcelona, y don Luis Gil Fernández, Catedrático de la
Uni\ersidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don José Garcia Lópcz, Catednitico de la Universi
dad de Murcia.

Suplentes:

Presidente: Don José Luis Calvo Martinez, Catedrático de la
Uni\'crsidad de Granada.

Vocales: Don Jase Cristian Lasso de la Vega Sánchez. Catedrático de
la Universidad Complutense de Madrid; don Gaspar Morocho Gayo,
Catedrático de la Umversidad de León. y don Máximo Brioso Sánchez.
Catedrático de [a Universidad de Sevilla.

Vocal Secretario: Don Aurdio Pérez Jim~·nez. Catedrático de la
Universi~ad de Málaga.

Cuerpo al que pertenece: Profesores Titulares de Universidad

AREA DE CONOCtMIENTO: «FILOLooíA L\TJNA»

Numero de plcca: 46.7

Titulares:

Presidente: Don Jcnaro Costas Rodriguez. Catedraticü de la Un1ver~
sidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Jesús Luque fvloreno, Catedrático de la Universidad de
Granada; don Jo!)e Antonio Enríquez Gonzálcz, Profesor titular de la
Universidad Complutense de Madrid, y don AnlOniQ Cascón Dorado.
Profesor titular de la Universidad Autonoma de Madrid.

Vocal Secretaria: Dona Maria Pilar Usabel Hernández. Prúfesora
titular de la Emérita de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia.

Suplentes:

Presidente: Don Tomás González Rolán, Catednitiec de la Universi
dad Complutense de Madrid.

Vocales: Doña Maria de Dulce Nombre E~tdanía Alvarcz. Catedrá·
lica de la Universidad de Santiago: doña f\.'bria Teresa Beltrán Noguer,
Profesora titular de la Universidad de r-..! ureia. y dOlla Filomena Fortuny
Previo Profesora titular de la !Jniversid:ld de \furcia

Vo(:al Secretaria: Doúa Maria Jo<' Lóp.:z de .'I...ya!a y Gt'noves.
Profesora titular de la Univcr~idad Nacional de EJu;;,::ción a DislJTlcia.

Tercera.-Deberán reunir, además, las condiciones académicas espe
cificas que a continuación se señalan:

al Para concursar a las plazas de Catedráticos de Universidad. estar
en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones seflaladas en
el articulo 4-", apartado J. letra c), del Real Decreto 1888/IlJ,Iol-l. de 26
de septiembre.

b) Para concursar a las plazas de Profesor Titular de Universidad.
cstar cn posesión del titulo de Doctor y cumplir las condiciones
s<..'naladas cn el articulo 37. apartado 4. de la Ley 11/1983, de' 25 de
agosto.

c) P<lra concursar a las plazas de Catedrático de Escuela L'nin'rsila
ria. estar l'n posesión del título de Doctor,

d) P¡:¡ra concursar a las plazas de Profesor Titular de E'>~'uelJ

Universitaria. estar en posesión del título de Licenciado. Arquilecto o
IngL'nicro Superior. O del titulo de Diplomado, Arquitecto Técnico 0
Ingeniero Técnico para las áreas de conocimiento especificas dL' las
Ec.;cuL'1as 1rniversilarias determinadas por el Consejo de Univnsldadcs.

Cuana.-Quicnes deseen tomar parte en el concursü reOlilirán la
correspondiente solicitLJd al excelentísimo señor Rector Magnífico de la
Universidad de Alicante por cualquiera de los procedimientos estabkci
dos en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de vt:mtc
días hábiles a partir del día siSLJiente a aquel en que tenga h.!pr b
puhlicación de esta convocatona en el «Boletín Oficial del Estado».
mediarul,' instancia, según modelo normalizado (publicado en anl?\O 11
a [a Resolución de 18 de abril de 1985 de la Secretaía de Estado de
Universidadcs e 1nvestigación en el «Boletín Oficial del Estado>~ numero
101, de 29 de abnl de 1985), debidamente cumplimentada. junto con \05
documen\os que acrc-díten reunir los requisitos para participar en el
concurso. De ::lcul'rdo con el articulo 5.(\ 1, del R.eal Decreto 1427/198fl
la concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre a una
fecha anterior a la <.1.: i?xpiración del plazo fijado para solicitar la
participaClón en d concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado el ingreso en la C:lj<l
de Ahorros dcl ~kditerraneo (C.A. M.) de Alicante, en la cuenta número
OS40003,f7 1de la oficina 3 [91 la cantidad de 1.500 pesetas. en concepto
de derechos (400 pesetas por formacióri de ex.pediente y 1.100 peseLls.
cn conceplo de derechos de examen), acompañando en su s~Jlicitud

rcsguardo :Icreditativo del ingreso realizado. referenciando el número
d('¡ concurso.

QuintJ.-Finalizado d plazo de presentación de solicitudes el Reclor
de la UI1l\ersldad de Ahcante, por cualquiera de los procedlmll'nlOs
estabkcidus en la Ley de Procedimiento Administrativo. remitir:í a
todos los <lSpiranlcs relación completa de admitidos y e.'l(cJuidos. con
indicación dI;' ]¡ls causas de exclusión. Contra dicha Resolución. apro
.bando la h\ta de 'Idmitidos y excluidos, los interesados podrán prc';enlar
n::c1amaciún .Jntc d R('ctor en el plazo de quince dias luibilcs. a contar
desde d Sti!Ulcnte al de: la notiticación de la relación de admilidL1s y
nduido~ Rcsueltas las pOSIbles reclamaciones, la relación menCionada
adquirirá b condición de definitiva.

Sc\ta.-rl Prcs:dent-' de la Comisión, dentro del plazo hahili1aJo
n:glamcnl:,riamcnle pMa la constitución, dictará una resolucilJn que


